
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Convocatoria 
 

Con fundamento en lo dispuesto en la Ley General de Desarrollo Social y en el Acuerdo 

por el que se establecen los “Lineamientos para la Promoción y Operación de la 

Contraloría Social”, por este medio, la Universidad Politécnica de Baja California invita a 

todos los beneficiarios directos e indirectos de los recursos autorizados a las dependencias 

universitarias a integrar el Comité de Contraloría Social UPBC del Programa para el 

Desarrollo Profesional Docente para el Tipo Superior (PRODEP) 2020 para el ejercicio 

fiscal 2020. 

 

Este Comité tendrá por objetivo el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 

de las metas y acciones comprometidas en el programa mencionado, además de la 

correcta aplicación de los recursos en el marco del Programa. 

 

La Universidad Politécnica de Baja California, convoca a los alumnos, profesores y/o 

personal administrativo que se hayan beneficiado de los recursos autorizados por el 

Programa para el Desarrollo Profesional Docente para el Tipo Superior (PRODEP) para el 

ejercicio fiscal 2020 de la Institución Educativa, quedan excluidas de participar las 

personas que se encuentren relacionadas activamente con el ejercicio del recurso.  

 

Las acciones de contraloría social estarán a cargo del Comité. Las personas interesadas 

en formar parte del Comité de Contraloría Social deberán asistir a la reunión de 

conformación el día martes 06 de octubre de 2020 a las 14:00 horas en el edificio 200 

(2° piso sala maker) de la universidad, o en su caso, recibirán la información para llevar 

a cabo la reunión de manera virtual por parte de la universidad.  

 

Para informes y registro favor de comunicarse a más tardar el 05 de octubre al Tel. 686 

104 27 27 Ext. 1419 o al correo electrónico planeacion@upbc.edu.mx 

 

 

Atentamente 
Lic. Grecia Michel Fonseca López 

Coordinadora de Planeación y Evaluación Educativa 
Responsable Institucional de la Contraloría Social 
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